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VISTO:

El lnforme N' 375-2022/MINEM-OGA-ORH, de la Oficina de Recursos Humanos,

sobre rect¡f¡cación de error material de la Resolución Directoral N' 305-2022-MINEM/OGA de fecha

19 de agosto de 2022;

CONSIOEP.ANDO:

Que, Mediante Resolución Difectoral N' 305-2022-MINEM/OGA de fecha 19 de agosto

de 2022, se resuelve cesar Definitivamente, por lÍm¡te de edad, a partir del '13 de setiembre de 2022,

al servidor nombrado walter Efnesto sánchez sanchez, supervisor de Progfama sectorial l, Nivel

Remunerativo F-2, de la Direcc¡ón General de Promoción y sostenibil¡dad M¡nera del Minister¡o de

EnergÍa y Minas;

Que,delarevisiónefectuadaalaResoluciónDirectoralN"30S-2022/MINEM/oGA'
se ha podido verif¡car que en el sexto renglón del cuarto considerando de la referida resolución, se

consignó el nombre de "Fortunato ch¡pana cazo", siendo el nombre correcto walter Ernesto

sánchez sánchez; en consecuencia nos encontramos frente a un error material, el cual debe ser

rectilicado, de conformidad al artículo 212'del Decreto Supremo N'004-201g-JUS que, aprueba el

Texto único Ordenado de la Ley N'27444 -Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;

Que,portalmotivo'esprocedenteem¡tirelactoresolutivoquerectifiqueelnombre
correcto que deb¡ó consignarse en el séxto renglón del cuarto considerando de dicha Resolución,

conforme al detalle s¡guiente:

D¡ce:
". -.F ortunato Ch¡pana Cazo..."

Debe decir:
" ...Walter Emesto Sánchez Sanchez

Oue, en e.¡ercic¡o de las facultades delegadas a la Jefatura de la Oficina General de

Administración, en mater¡a de áecursos Humanos; por Resoluc¡ón Min¡sterial N'492-2021'
t¡iNfUlO¡¡, eÁtre otras, se dispuso la expedic¡ón de resoluciones sobre acciones administrativas

;;i ;";;;""i iomprenoido en et Rágimen Laboral del Decreto Leg¡stat¡vo N'276, por lo que resulta

oroJeOánte em¡tiiel acto administraivo que de térm¡no a Ia carrera administrativa del servidor Walter

Érnáiio Sán"¡"t Sánchez, por la causal de Cese Definitivo por Lím¡te de Edad;

DeconformidadelDecretoLegislativoN"2T6ysuReglamento,aprobadoporel
Decreto Supremo N. oo5-90-PcM, Decreto Supremo N" 004.2019-JUS; y la ResoluciÓn Min¡sterial

N" 492-2021-MINEM/DM;



SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Recl¡ficar el error material ¡ncurrido en el sexto renglón del cuarto
considerando de la Resolución Directorat N" 305-2022-MINEM/oGA de fecha i 9 de ajosto de 2022,
conforme a los argumentos vert¡dos en el presente acto resolut¡vo.

.. Artículo segundo.- Disponer que Ia oficina de Recursos Humanos proceda con ra
not¡ficación de la presente Resolución D¡rectoral al refer¡do servidori así como, ; la Dirección
General de Promoción y sostenib¡l¡dad Minera del Ministerio de Energía y M¡nas; y la inserción en
el Legajo Personal del referido servidor.

Regístrese y comuníquese,

CARMEN
Jda de Ia oficina

M¡nister¡o de

IROZ UGAZ
deAdministnción
rgia y Minas


